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Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 647.- Se reforma el Artículo 95 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO No. 649.- Se reforman los Artículos 134-B, 134-C, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
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DECRETO No. 720.- Se adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 626.-  
 
ÚNICO.- Se adiciona la fracción IX al Artículo 26 de la Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de Coahuila de Zaragoza 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 26.- Cuando una institución pública o privada, se haga cargo total de una persona adulta mayor, deberá: 
 
I a VIII  
 
IX.- Llevar un registro de las visitas que le hagan los familiares al adulto mayor, en caso de abandono, esta deberá dar aviso a la 

Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia sobre el abandono del adulto mayor, para que ésta inicie un procedimiento para 
otorgar una pensión alimenticia a los adultos abandonados a cargo de los familiares.  

 
 

 
 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ANA MARÍA BOONE GODOY 

(RÚBRICA) 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 

RODRIGO FUENTES ÁVILA 
(RÚBRICA) 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 647.-  
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ÚNICO.- Se reforma el Artículo 95 de la Ley del Registro Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 95.- Cuando alguno o ambos contrayentes sean extranjeros, se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley de 
Migración y el Artículo 14 de la presente ley.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 649.-  
 
ÚNICO.- Se reforman los Artículos 134-B, 134-C, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de 
Cronista Municipal, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 134-B.- El Cronista Municipal deberá ser electo por mayoría calificada de los miembros del Ayuntamiento, posterior 
a una convocatoria abierta que realizara la dirección de cultura de donde surgirá la propuesta. Su elección  será con base en su 
demostrada vocación por custodiar y promover la crónica de los acontecimientos del devenir histórico de su comunidad; así como 
por su experiencia en el dominio del conocimiento de la historia local.  
 
ARTÍCULO 134-C.- El Cronista Municipal recibirá sueldo de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y contará con el apoyo 
del Ayuntamiento para el cabal cumplimiento de sus funciones. Anualmente, deberá presentar Informe de labores ante el 
Ayuntamiento, mismo que quedara en resguardo del archivo Municipal. 
 
El Cronista Municipal permanecerá cinco años en su cargo y podrá ser ratificado por otro periodo  y sólo podrá ser removido por  
causa justificada a juicio del Ayuntamiento. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 12 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 720.-  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN: Las fracciones XVIII y XIX al artículo 139; se DEROGAN: La fracción XVII del 
artículo 79, las fracciones XXIV  y XXV del artículo 145  de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
contenida en el Decreto No. 541, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 94 de fecha 25 de noviembre de  
2011, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 139.- . . .  
 
I a XVII. . . . 
 
XVIII. Derecho de preferencia por parcela, $567.39 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 39/100 M.N.).  
 
XIX. Registro de Director responsable de obra y Corresponsable de obra por tres años, $1,702.17 (MIL SETECIENTOS DOS 
PESOS 17/100 M.N.). 
 
ARTÍCULO 79.- . . .  
 
I a XVI. . . .  
 
XVII. Se deroga. 
 
ARTÍCULO 145. . . .  
 
I a XXIII. . . .  
 
XXIV.  Se deroga. 
 
XXV. Se deroga. 
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XXVI a XXIX. . . .  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero de 2015. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 721.-  
 

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

 
ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal del 2015 la Hacienda Pública del Estado de Coahuila, percibirá los ingresos provenientes de 
los conceptos que se enumeran en este artículo, por las cantidades estimadas que se precisan en el Anexo Único de esta Ley.  
 
IMPUESTOS       
 
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS       
 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO       
 
"IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES"    
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR       
 
IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES  
       
IMPUESTOS ECOLOGICOS       



6 PERIODICO OFICIAL martes 23 de diciembre de 2014 

 

ACCESORIOS       
 
OTROS IMPUESTOS       
 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO      
 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
       
APORTACIONES PARA FONDO DE VIVIENDA 
       
CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL       
 
CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO       
 
OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
ACCESORIOS       
 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS       
 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS       
 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES       
 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 
      
DERECHOS       
 
"DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO"
       
DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS       
 
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 
       
OTROS DERECHOS       
 
ACCESORIOS       
 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO       
 
PRODUCTOS       
 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE       
 
PRODUCTOS DE CAPITAL       
 
PRODUCTOS  NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO       
 
APROVECHAMIENTOS       
 
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
       
APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL       
 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS  EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO  
 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS  
       
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 



martes 23 de diciembre de 2014 PERIODICO OFICIAL 7 

 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 
 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 
CENTRAL   
      
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES       
 
PARTICIPACIONES       
 
APORTACIONES       
 
CONVENIOS 
 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
       
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES        
 
AYUDAS SOCIALES       
 
PENSIONES Y JUBILACIONES       
 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALOGOS       
 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  
 
ENDEUDAMIENTO INTERNO       
 
ENDEUDAMIENTO EXTERNO       
 
ARTÍCULO 2.- Los impuestos, derechos, contribuciones especiales, productos y aprovechamientos señalados en esta Ley, se 
causarán y recaudarán de acuerdo con las normas establecidas por la Ley de Hacienda, el Código Fiscal para el Estado de Coahuila, 
y demás disposiciones fiscales aplicables en el Estado y en su caso, conforme a los términos de las concesiones, contratos y 
disposiciones que reglamenten a unos y otros, siendo supletoriamente aplicables las disposiciones del derecho común.  
 
ARTÍCULO 3.- Los Ingresos Coordinados, se recaudarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Convenios celebrados por el Gobierno del Estado con la Federación, derivados de la misma y en su caso, atendiendo a las 
disposiciones legales federales y estatales aplicables.  
 
ARTÍCULO 4.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en forma diferida o en parcialidades, se causarán recargos a razón 
del 1.5% mensual sobre saldos insolutos.  
 
ARTÍCULO 5.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro de los plazos establecidos en las disposiciones 
fiscales, se pagarán recargos por concepto de indemnización al fisco estatal a razón del 2% por cada mes o fracción que transcurra, 
a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe.  
 
ARTÍCULO 6.- Se autoriza al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que de ser conveniente para 
los intereses del Gobierno del Estado, reestructure o refinancie los créditos que tenga contratados con el sistema financiero , y que 
fueron autorizados por el H. Congreso del Estado, ajustándose en todos los casos al Decreto No. 596 de fecha 07 de octubre de 
2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 81 en fecha 10 de octubre de 2014, por el cual se autoriza a 
contratar empréstitos para ser destinados al pago de ciertos pasivos determinados, derivados de inversiones públicas productivas; 
así como al Decreto No.  642 de fecha 19 de noviembre de 2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 93 
en fecha 21 de noviembre de 2014, por el cual se autoriza al Estado de Coahuila de Zaragoza a contratar empréstitos para ser 
destinados a llevar a cabo las operaciones de reestructuración y/u operaciones de refinanciamiento de la deuda pública estatal a su 
cargo que se indica, en todo caso los actos jurídicos que celebre en aplicación de este artículo, deberán ajustarse a lo autorizado en 
los Decretos señalados.  
 
ARTÍCULO 7.- Se autoriza al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas para que contrate y ejerza los 
créditos, hasta por el monto no ejercido, y que fueron autorizados por el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza mediante 
los Decretos números 596 y 642, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 81 en fecha 10 de octubre de 2014 
y No. 93 en fecha 21 de noviembre de 2014, respectivamente. 
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El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, deberá dar cuenta al Congreso del Estado del ejercicio que 
realice conforme a la autorización que se otorga en este artículo.  
 
Los créditos que se contraten con base en el presente artículo deberán destinarse a los fines establecidos en los Decretos números 
596 y 642 antes citados.  
 
ARTÍCULO 8.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, afecte en garantía y/o 
fuente de pago de todas y cada una de las obligaciones que contraiga por los créditos o empréstitos que contrate como deudor 
directo o contingente en términos del artículo 6 y 7 de esta Ley, las participaciones que en ingresos federales le correspondan al 
Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores y los ingresos propios, conforme a lo autorizado en los Decretos 596 y 642 a que se 
refieren los artículos mencionados.  
 
ARTÍCULO 9.- La Secretaria de Finanzas por conducto de la Administración Fiscal General podrá condonar total o parcialmente 
los recargos de contribuciones estatales que se hubieren causado por los ejercicios 2014 y anteriores.  
 
I.- La condonación a que se refiere este artículo, se autorizará cuando:  
 
1. Los activos del contribuyente sean insuficientes para cubrir el crédito fiscal de que se trate o que la carga financiera que 
representan los recargos y los demás créditos a cargo del contribuyente implique que pueda entrar en estado de insolvencia o lo 
conduzca a la suspensión de pagos o quiebra; y  
 
2. Los recargos cuya condonación se solicita, deriven de créditos fiscales a cargo del contribuyente relativos a contribuciones que 
debieron cubrirse hasta el 31 de diciembre de 2014.  
 
II.- El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la situación financiera del contribuyente y a su 
posibilidad de pago.  
 
La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten necesarios para determinar que 
efectivamente se encuentra en los supuestos previstos en este artículo. Esto con independencia del ejercicio de sus facultades de 
verificación.  
 
Sólo procederá la condonación de recargos correspondientes a créditos fiscales que hayan quedado firmes y siempre que el acto  o 
actos administrativos que resulten conexos a su causación no hayan sido materia de impugnación o que habiéndolo sido, el 
contribuyente acredite al momento de presentar su solicitud que ha formulado desistimiento.  
 
Lo previsto en este artículo no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o suspende la interposición de los medios de defensa 
que pudieren hacerse valer en contra de los créditos fiscales que hubiesen dado lugar a la causación de los recargos a que se refiere 
este precepto.  
 
ARTÍCULO 10.- La Secretaria de Finanzas por conducto de la Administración Fiscal General podrá cancelar créditos fiscales por 
razones de incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios.  
 
Se consideran créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo importe sea inferior o igual a 200 unidades de inversión y aquellos cuyo 
costo de recuperación rebase el 75% del importe del crédito.  
 
Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos se sumarán para determinar si se cumplen los requisitos 
señalados en el párrafo anterior. La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago.  
 
Se consideran insolventes los deudores o los responsables solidarios cuando no tengan bienes para cubrir el crédito, cuando éstos 
no se puedan localizar o cuando hubieran fallecido sin dejar bienes que puedan ser objeto del procedimiento administrativo de 
ejecución.  
 
ARTÍCULO 11.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas para compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios que 
tenga con la Federación, relacionado con las aportaciones y participaciones federales.  
 
ARTÍCULO 12.- Los ingresos previstos en esta Ley se incrementarán en función de los montos y conceptos de endeudamiento 
autorizados en los Decretos Nos. 596 y 642 a que se refieren los artículos 6, 7 y 8 de la presente Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2015.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del 
ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos del otorgamiento de los Certificados de Promoción Fiscal se darán de acuerdo al Capítulo 
Tercero, artículo 9, Inciso A, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 722.-  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

 
ARTÍCULO 1.- El ejercicio, seguimiento y control del gasto público estatal y las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal de 2015, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2015, se sujetarán a las disposiciones contenidas en este decreto y a las aplicables de la materia. Dichas erogaciones se regirán 
por el Presupuesto de Egresos siguiente:  
 

 

IMPORTE
T O T A L  G E N E R A L    41,806,642 

SERVICIOS PERSONALES    15,087,334 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE      6,335,544 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO          249,016 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES      5,183,183 
SEGURIDAD SOCIAL      1,716,542 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS      1,172,631 
PREVISIONES               1,627 
PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS          428,791 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2015

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO
(MILES DE PESOS)
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MATERIALES Y SUMINISTROS          432,387 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES          241,281 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS            61,576 
MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN               3,265 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN               5,831 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO               1,824 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS          110,348 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS               2,550 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD                  907 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES               4,805 

SERVICIOS GENERALES      1,573,498 

SERVICIOS BÁSICOS          267,880 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO            65,514 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS          107,947 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES            78,312 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN            69,374 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD          830,499 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS            65,218 
SERVICIOS OFICIALES            80,508 
OTROS SERVICIOS GENERALES               8,246 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS    12,368,601 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO      5,092,232 
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO                        - 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES      1,899,154 
AYUDAS SOCIALES      5,351,215 
PENSIONES Y JUBILACIONES            26,000 
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS                        - 
TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL                        - 
DONATIVOS                        - 
TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR                        - 
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ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Presupuesto de Egresos se entiende por:  
 
I.  Armonización: La reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la 

adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las 
operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y 
contenido de los principales informes de rendición de cuentas;  

 
II.  Capítulo: El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios 

requeridos por los entes públicos;  
 
III.  Cartera de Programas y Proyectos de inversión: Conjunto de acciones susceptibles de ser financiadas con recursos 

públicos;  
 
IV.  Clasificación Administrativa: Muestra la estructura básica de las transacciones financieras que aplicarán los tres órdenes 

de gobierno para clasificar los entes públicos de su ámbito institucional, y a partir de ésta, cada uno aplicarán las 
subclasificaciones que estimen convenientes, atendiendo a su estructura organizacional y requerimientos de información;  

 
V.  Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 

persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros a nivel de Finalidad, Función y Subfunción; 

 
VI.  Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. La clasificación por objeto del gasto reúne en forma 
sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del Sistema General de Cuentas, donde cada componente destaca aspectos concretos del Presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo así el vínculo con la contabilidad a nivel de 
Capítulo, Concepto y Partida Específica; 

 
VII.  Clasificación por Tipo de Gasto: La que relaciona las transacciones públicas que generan los grandes agregados de la clasificación 

económica presentándolos en: Gasto Corriente,  Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos;  
 
VIII.  Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y 

servicios, incluidos en cada capítulo de gasto;  
 
IX.  Contabilidad Gubernamental: La técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para el 

registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos 
eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como 
el propio patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en 
la administración de los recursos públicos;  

 
X.  CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable, órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos;  

 
XI.  Cuentas presupuestarias: Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos;  
 
XII.  Entes públicos: El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, órganos autónomos y descentralizados;  
 
XIII.  Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza;  
 
XIV. Fideicomisos Públicos: Aquellos en los que el fideicomitente sea el Gobierno del Estado, organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria o cualquier institución fiduciaria cuando ésta actúe en cumplimiento de los 
fines de otro fideicomiso de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 

 
XV. Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje: Aquellas a las cuales les corresponde el conocimiento y resolución de los 

conflictos laborales, de conformidad a la Ley Federal del Trabajo. 
 
XVI.  LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada 
armonización;  
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XVII.  Plan Estatal de Desarrollo: Instrumento rector de la planeación del desarrollo del estado, en el que se identifican las 
prioridades, se presentan los objetivos y se integran las estrategias y líneas de acción que la administración pública estatal 
llevará a cabo para el logro de dichos objetivos. Con base en él se elaborarán los programas y demás instrumentos de 
desarrollo y planeación estatal y municipal;  

 
XVIII.  Presupuesto basado en Resultado (PbR): Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consistente en que los 

órganos públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzarán con los recursos que se asignen a sus 
respectivos programas y que el grado de consecución de dichos objetivos pueda ser efectivamente confirmado mediante el 
Sistema de Evaluación de Desempeño; 

 
XIX.  Presupuesto de Egresos del Estado: Contiene las previsiones financieras para sufragar el gasto público a cargo del 

Gobierno del Estado, durante el ejercicio fiscal 2015;  
 
XX.  Programas: Programas aprobados conforme a los ordenamientos de los entes públicos, con base en los cuales se ejecutan 

las acciones para el ejercicio de sus recursos; asimismo, las estrategias que integran a un conjunto de programas;  
 
XXI.  Titular del Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
 
XXII.  Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo se deberá entender conforme a glosario de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y las demás leyes en la materia. 
 
ARTÍCULO 3.- En el Presupuesto a que se refiere el artículo 1, se comprenden los recursos correspondientes al fondo que se 
creará mediante Decreto del Ejecutivo, para el otorgamiento de estímulos fiscales a los contribuyentes, y un fondo para 
contingencias como desastres naturales y afectaciones por cambios climáticos. 
 
ARTÍCULO 4.- Los recursos financieros contenidos en el presente decreto deberán de apegarse a los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados con base a lo siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan 
en el desarrollo económico y social. 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida de la población. 
III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar un presupuesto con Perspectiva de Género. 
V. Priorizar asignación de recursos que contribuyan a garantizar el debido respeto a los Derechos Humanos. 
VI. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
VII. Afianzar el Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del Desempeño. 
VIII. Presupuesto Ciudadano. 

 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia 
del Ejecutivo, corresponde a la Secretaría de Finanzas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados serán directamente responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus 
respectivos programas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables. Así mismo, 
no deberán contraer compromisos que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que afecten el 
cumplimiento de las metas aprobadas para el ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO 6.- La Secretaría de Finanzas, en el ámbito de su competencia, publicará los tabuladores de sueldos y determinará los 
criterios en materia de administración de personal, Anexo 4; asimismo verificará los resultados de la ejecución de los presupuestos 
de las dependencias y entidades públicas en relación con las normas vigentes para el ejercicio de los presupuestos que se les asigna, 
a fin de que se adopten las medidas y se hagan las recomendaciones necesarias para corregir cualquier desviación.  
 
Las dependencias y entidades públicas presentarán mensualmente sus informes presupuestales a la Secretaría de Finanzas, para que 
proceda ésta a la revisión, seguimiento y evaluación en el cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas 
autorizados y en el ejercicio del presupuesto aprobado.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría de Finanzas podrá requerir la información y documentos que considere 
necesarios, para verificar el contenido de los informes presentados.  
 
ARTÍCULO 7.- Las dependencias, organismos y entidades de la Administración Pública del Estado, solo podrán ejercer su 
presupuesto hasta por el monto autorizado, debiendo concentrar en la Secretaría de Finanzas los recursos económicos provenientes 
de ahorros presupuestales; así como aquellos recaudados por cualquier otro concepto que exceda de este presupuesto. La Secretaría 
de Finanzas, previo acuerdo del Ejecutivo, podrá destinarlos a programas prioritarios.  
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ARTÍCULO 8.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Finanzas, efectuará las reducciones a los montos de los 
presupuestos aprobados a las dependencias y entidades de la Administración Pública, cuando dejen de cumplir sus propósitos o 
cuando se presenten contingencias que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestados, incluso los derivados de los 
convenios celebrados con la Federación.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta las circunstancias económicas y sociales que priven en el Estado, 
las prioridades de desarrollo establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, los alcances de los conceptos de gasto y, en su caso, la 
naturaleza y características particulares de operación de las dependencias o entidades de que se trate.  
 
Los ajustes y reducciones que efectúe el Ejecutivo Estatal en observancia de lo anterior, deberán realizarse, sin afectar los  
programas prioritarios del gasto social y, en general, los programas estratégicos y prioritarios, optando preferentemente en los casos 
de programas de inversión, por aquellos de menor productividad e impacto social y económico.  
 
ARTÍCULO 9.- En el caso de requerirse el pago de adeudos provenientes de ejercicios anteriores, los montos establecidos se harán 
con cargo a las partidas presupuestales de las dependencias o entidades previstas en el presente presupuesto, sin que su pago 
implique asignación de recursos adicionales.  
 
ARTÍCULO 10.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, implementarán programas para reducir el gasto 
relacionado con la adquisición de materiales, suministros y servicios personales, con la finalidad de obtener ahorros, sin afectar las 
funciones, la productividad y eficiencia de las mismas.  
 
ARTÍCULO 11.- Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y las demás disposiciones aplicables a la materia, los 
titulares de las dependencias, así como las entidades de la administración pública estatal, serán responsables de la estricta 
observancia de las disposiciones de racionalidad y disciplina presupuestal.  
 
Su inobservancia o incumplimiento motivará que se finquen las responsabilidades a que haya lugar conforme a la Ley.  
 
ARTÍCULO 12.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación de obra 
pública y de servicios relacionados con las obras públicas, los montos máximos para la adjudicación directa, por invitación a 
cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal de 
2015, se sujetarán a los siguientes lineamientos.  
 
I.-  Para obra pública:  
 

a).-  Hasta 13,300 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado por adjudicación directa, con tres 
cotizaciones como mínimo.  

 
b).-  De más de 13,300 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, hasta 53,550 días de salario mínimo 

general vigente en la capital del estado, a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con 
un mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c).-  De más de 53,550 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, mediante convocatoria o licitación 

pública.  
 

II.-  Para servicios relacionados con las obras públicas:  
 

a).-  Hasta 4,463 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado por adjudicación directa, con tres 
cotizaciones como mínimo.  

 
b).-  De más de 4,463 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado hasta 17,853 días de salario mínimo 

general vigente en la capital del estado, a través de invitación de por lo menos tres personas y contar, en todo caso, con 
un mínimo de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c).-  De más de 17,853 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, mediante convocatoria o licitación 

pública.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Para los efectos de la aplicación de este precepto, cada obra o servicio deberá considerarse individualmente, a fin de determinar si 
su monto queda comprendido dentro de los máximos señalados, en el entendido de que, en ningún caso, el importe total de una 
obra o servicio podrá ser fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere este artículo.  
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ARTÍCULO 13.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 171 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación por 
adjudicación directa, por invitación a cuando menos tres personas y por licitación pública que podrán realizar las dependencias y 
entidades de la administración pública, durante el ejercicio fiscal de 2015, se sujetarán a los siguientes lineamientos:  
 
a).-  Hasta 4,460 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, por Adjudicación Directa, con tres cotizaciones 

como mínimo. Cuando el monto de la adquisición sea hasta 305 días de salario mínimo general vigente en la capital del 
estado podrá realizarse con una sola cotización, siempre que se garantice el adecuado abasto de los bienes requeridos.  

 
b).-  De más de 4,460 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado, hasta 17,850 días de salario mínimo general 

vigente en la capital del estado, a través de invitación de por lo menos a tres personas y contar, en todo caso, con un mínimo 
de tres propuestas económicas solventes, de lo contrario se declarará desierta.  

 
c).-  De más de 17,850 días de salario mínimo general vigente en la capital del estado a través de Licitación Pública.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
ARTÍCULO 14.- Las dependencias y entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos de obras públicas, adquisiciones 
y de servicios relacionados con ellas, cuando no hubiese saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal.  
 
ARTÍCULO 15.- Para los efectos del artículo 102 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y del segundo 
párrafo del artículo 41 de la Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del Estado, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas, en caso de que durante el ejercicio fiscal de 2015 la Hacienda Pública del Estado cuente 
con disponibilidad de recursos superiores a la cobertura del gasto público autorizado en el presente Decreto, los aplique dentro de 
los programas sociales, prioritarios o de inversión pública.  
 
ARTÍCULO 16.- La asignación definitiva de los recursos se hará del conocimiento de la Legislatura Local mediante la 
información financiera y la presentación de las cuentas públicas correspondientes.  
 
ARTÍCULO 17.- Las dependencias y entidades tienen obligación de publicar a través de las páginas electrónicas que tengan 
establecidas en Internet, la información relativa a los convenios celebrados con el Gobierno Federal por los que se transfieran 
recursos, así como las convocatorias para licitaciones públicas que lleven a cabo y el fallo correspondiente.  
 
ARTÍCULO 18.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, difundirán periódicamente entre la población en 
general, a través de las páginas electrónicas que tengan establecidas en Internet, la información relativa a los programas y acciones 
aprobados en este Presupuesto, incluyendo el avance en el cumplimiento de los respectivos objetivos y metas.  
 
ARTÍCULO 19.- El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, así como los organismos públicos descentralizados 
y demás dependencias y entidades del Gobierno del Estado, tendrán la obligación de publicar en sus respectivas páginas de Internet 
la información y documentos necesarios, en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo sujetos obligados los enunciados en Anexo 5. 
 
ARTÍCULO 20.- 
dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza 
vigente que en su artículo 22 establece la obligación de publicar lo relacionado con gastos de publicidad oficial bajo las siguientes 
premisas: 
 

I. Presupuesto aprobado por partida y ejercido; 
II. Contrato, monto y factura; 
III. Nombre de la campaña y objeto; 
IV. Fecha de inicio y fecha de término; 
V. Dependencia o dirección que la solicita; 
VI. Tipo de medio de comunicación; 
VII. Costo por centímetro de las publicaciones impresas y por segundo o minuto según sea el caso en la difusión en medios 

electrónicos; 
VIII. Padrón de proveedores, y 
IX. Se prohíbe la contratación de publicidad oficial en términos superiores a aquella que se otorga a la iniciativa privada. 

La Auditoría Superior del Estado se podrá auxiliar de las autoridades de protección al consumidor para verificar los 
precios. 

 
 ARTÍCULO 21.- Las erogaciones previstas en el artículo 1º de este Presupuesto de Egresos, se incrementarán conforme a lo 
señalado en el artículo 12 de la Ley de Ingresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2015 y en los Decretos 
Nos. 596 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 81 de fecha 10 de octubre de 2014, así como en el Decreto 
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número 642, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 93, de fecha 21 de noviembre de 2014. Los montos correspondientes 
deberán ser estrictamente aplicados a las inversiones públicas productivas que se señalan en los Decretos referidos.  
 
ARTÍCULO 22.- El gasto neto total previsto en el artículo 1º del presente Presupuesto de Egresos, se presenta de acuerdo a los 
clasificadores y formatos ahí señalados; en atención a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a lo 

 Coahuila de 
Zaragoza Número 32 de fecha el 19 de abril de 2013 y Acuerdos y Reformas a las Normas de fecha 10 de Octubre de 2014, así 
como en las páginas electrónicas establecidas en internet, para lo cual se constituye Anexos Nos. 6 al 42, Informes de conformidad 
al Artículo No. 46 de la ley invocada y Anexo No. 43 Normas. 
 
ARTÍCULO 23.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Secretaría de 
Finanzas se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del 
personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Estado y sus servidores públicos, 
incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad al 
Artículo 29 Fracciones XXVIII, XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila publicada 
en el Periódico Oficial No. 95 del 30 de noviembre de 2011. 
 
ARTÍCULO 24.-  En materia de conflictos laborales que se susciten entre el Estado, Municipios y sus trabajadores estos serán 
atendidos por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado, Anexo 44. 
 
ARTÍCULO 25.- En materia de laudos laborales estos deberán de ser atendidos de conformidad al Artículo 16 Fracción XIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas publicado en el Periódico Oficial No. 37 de fecha 8 de mayo de 2012 para lo cual 
se establecerá en la partida específica 15202 Pago de Liquidaciones. 
 
ARTÍCULO 26.-  La Secretaría del Trabajo cuenta con las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje que resuelven los conflictos 
laborales entre los trabajadores y sus patrones de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, Anexo 44. 
 
ARTÍCULO 27.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá proporcionar subsidios a los Ayuntamientos de la entidad, para 
lo cual deberán tramitar solicitud en la cual se justifique plenamente el motivo de la petición. El trámite anterior se realizará a 
través de la Secretaría de Finanzas la que previo análisis del impacto al bienestar de los ciudadanos, lo someterá a consideración del 
titular del Poder Ejecutivo. Así mismo podrá otorgar subsidios a los sectores social y privado cuando los recursos se canalicen al 
bienestar de los Coahuilenses, o bien, para cubrir sus propias contingencias de conformidad con la legislación aplicable, Anexo 45. 
 
La Secretaría de Finanzas podrá reducir, suspender o cancelar los subsidios cuando: 
 

I. Las entidades a las que les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
II. No cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
III. Las entidades no remitan la información referente a su aplicación; y  
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolos. 

 
ARTÍCULO 28.- Para garantizar y priorizar la asignación de los recursos y programas, obras y acciones de alto impacto y 
beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social, así como en la elevación de los niveles de calidad de vida de la 
población, se tomarán los criterios contenidos en las Reglas de Operación publicadas en el Periódico Oficial No. 55 de fecha 10 de 
julio de 2012 tales como objetivos de programas, cobertura, población-objetivo, criterios y requisitos de elegibilidad, derechos y 
obligaciones de sujetos al beneficio, atendiendo la clave única de beneficiarios, entre otras. 
 
ARTÍCULO 29.- Para efectos de regulación de las entidades paraestatales y fideicomisos públicos, deberá atender lo dispuesto en 
la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila el día 19 de octubre de 2012 reconociendo como fideicomisos a la fecha del presente decreto entre otros los 
contemplados en el Anexo 46. 
 
ARTÍCULO 30.- El Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2015 está orientado 
a satisfacer las necesidades sociales, atendiendo a las prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2011 -2017, 
Anexo 47. 
 
ARTÍCULO 31.- De acuerdo con lo establecido en la Fracción V, Artículo 26 y 34 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017 del Estado en su apartado Seguimiento y 
Evaluación que tiene como propósito medir la efectividad y el costo de las políticas públicas para tal efecto se establece un 
conjunto de 204 indicadores asociados a los programas sectoriales y especiales como se describen en el Anexo 48. 
 
ARTÍCULO 32.- En el presente decreto no se desglosan pagos para contratos o asociaciones público privadas en virtud de que el 
gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza no ha recurrido a la contratación de dichos esquemas.  
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ARTÍCULO 33.- De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente de Coahuila de Zaragoza en su 
Artículo 8 Fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVIII es esta dependencia la encargada de atender las medidas de 
mitigación y adaptación para el cambio climático contando para ello con un recurso de hasta $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.) el cual se encuentra contemplado en el Presupuesto a que se refiere el artículo 1°. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año dos mil quince.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de esta Ley, no se consideran ingresos del ejercicio, los excedentes fiscales del 
ejercicio anterior, aun cuando formen parte del Presupuesto de Egresos para el mismo ejercicio fiscal.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los tabuladores de sueldos que sean publicados por la Secretaría de Finanzas de acuerdo al artículo 5° 
del presente presupuesto de egresos, se podrán actualizar y modificar de acuerdo a los requerimientos señalados en la legislación 
aplicable.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Con la finalidad de continuar con la política de transparencia y rendición de cuentas, se adjuntan al 
presente Presupuesto de Egresos 65 anexos, a través de los cuales se m uestra el detalle de la información financiera 
presupuestada.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- En relación a los criterios para el otorgamiento de subsidios a la población vulnerable estos deberán de 
atender en todo momento a que se encuentre integrado y aprobado el Programa de Asistencia Social mediante reglas de operación 
las cuales deben ser publicadas en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En atención al acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para la incorporación y 
permanencia al programa de Pueblos Mágicos publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de septiembre de 2014 se 
considera en el presente decreto recursos para cuatro Pueblos Mágicos en la entidad siendo estos: Cuatro Ciénegas, Arteaga, Parras 
de la Fuente y Viesca conforme al Anexo No. 49. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce.  
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 723.-  
 

LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 158 Q, fracción II y 158 T de la Constitución Política del Estado de Coahuila y la Ley 
de Coordinación Fiscal, las participaciones y aportaciones federales que correspondan a las haciendas públicas municipales, de las 
que obtenga el Estado provenientes de ingresos federales, por su incorporación al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, as í 
como determinar los mecanismos de distribución y entrega de dichas participaciones y aportaciones para el ejercicio fiscal de 2015. 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES 

 
ARTÍCULO 2. Las participaciones federales que correspondan a los Municipios en los porcentajes que establece esta Ley, se 
calcularán por cada ejercicio fiscal y su determinación y aprobación quedará a cargo de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
ARTÍCULO 3. Los Municipios recibirán las siguientes participaciones: 
 
I. El 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado. 
 
II. El 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado. 
 
III. El 20% del total del Fondo de Fiscalización y Recaudación que perciba el Estado. 
 
IV. El 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recaude el Estado. 
 
V. El 20% del total de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por el consumo estatal de cervezas, 
bebidas alcohólicas y tabacos labrados que perciba el Estado. 
 
VI. El 20% del total de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la venta final de gasolina y diesel 
que perciba el Estado. 
 
VII. El 20% del total de la recaudación del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos. 
 
VIII. El 20% del total de la recaudación del Fondo para entidades y municipios productores de hidrocarburos. 
 
IX. El 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 
correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de los 
Municipios, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paramunicipales, siempre que el salario sea 
efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.  
 
ARTÍCULO 4. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo General de Participaciones que perciba el Estado, conforme a 
las reglas siguientes: 
 
I.- El 86.50% que de Participación del Fondo General de Participaciones que recibirán los Municipios se determinará como sigue: 
 
1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio, en relación con el total de la 
entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

1%10.41 ia CPMIPM  

38

1

1

i
i

i
i

Po

PoCPM  
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Donde:  

aIPM =     Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
1
iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 
 
2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de impuesto predial y 
derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

2%90.44 ib CPMIPM  

38
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2

i
i

i
i
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Donde: 
 

bIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
2
iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el   Municipio i. 

iPA =       Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 
 
3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en  
relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes 
señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

3%4 ic CPMIPM  
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Donde: 
 

cIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
3
iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con  placas de circulación vigentes en el Municipio i.  
 

4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial que corresponda a cada 
Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
 

4
iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

 

iIERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 
 

1,TiP = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    
 

2,TiP = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 
 
5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio de agua que 
corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
5
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIERA= Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1,TiA = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2,TiA = Recaudación de los derechos por suministro de  Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior.  
 
El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada 
ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública 
anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los 
formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas 
concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público 
para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 
 
La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para la 
distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta 
Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 
 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
II.- El 13.5% restante del Fondo General de Participaciones se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá: 
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Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio 
fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 
reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto 
distinto que recaiga sobre el mismo; y,  
 
Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate , 
independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y 
en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se 
apliquen con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen 
los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 
 
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, 
excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente 
en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular.  
 
Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por 
servicio de agua que tenga cada Municipio conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 
Congreso del Estado. 
 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga 
oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información 
oficial disponible. 
 
ARTÍCULO 5. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 
 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en 
forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 
correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que 
reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado considerará 
para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus 
organismos descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato 
anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior al que se hace el cálculo. 
 
Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del periodo enero a 
junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato 
anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir del 
mes de Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 
 
Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas 
de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 
segundo año inmediato anterior. A partir del mes de Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información 
que corresponda a cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 
 
1).- La determinación del coeficiente efectivo  se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio i, en el 
año en que se  realiza el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 
1), 2), 3) y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del 
artículo 4 de esta Ley. 

38

1i
iPTM = Sumatoria total de Participaciones de los Municipios. 

 
2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde:  
 
AMAi=  Estimación del anticipo anual del Municipio  

FGPE= Fondo General de Participaciones del Estado 

PMMi= Pago mensual al Municipio  

PQMi=  Pago quincenal al Municipio  

 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que 
de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de 
resultar a cargo, se descontarán del siguiente pago; y 
 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior 
y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente 
pago.  
 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se trate. 
 
Las participaciones a que se hace referencia en este artículo podrán afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de 
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica; sólo procederá respecto de los adeudos 
con vencimientos superiores a 90 días que no puedan ser cubiertos con los recursos del Fondo a que se refiere el artículo 19 de esta 
Ley. También se podrán compensar todo tipo de adeudos, incluyendo sus accesorios, relacionados con la omisión total o parcial  del 
entero del impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores. 
 
Para efectos de estos adeudos deberá entenderse como Derechos y Aprovechamientos por concepto de Agua, los pagos que deban 
realizar los municipios, incluyendo sus organismos operadores de agua, a la Comisión Nacional del Agua del derecho por el uso , 
aprovechamiento o explotación de aguas nacionales de conformidad con la Ley Federal de Derechos y por el aprovechamiento por 
el suministro de agua en bloque en términos de la Ley de Ingresos de la Federación. Así mismo, los pagos que deban realizarse  por 
el suministro de agua en bloque, cloración, operación, uso de la infraestructura hidráulica para la conducción de volúmenes y 
entrega de agua. Por consumo de energía eléctrica, se entenderá como energía eléctrica suministrada en el período. 
 
Se entenderá como adeudos del impuesto sobre la renta a cargo de los trabajadores de los Municipios: El que se deba o se debió 
determinar, retener y enterar en términos de lo previsto en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
ARTÍCULO 6. Los Municipios recibirán el 100% del total del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal  y sujeto a lo siguiente:  
 

A.- El 90% de este Fondo se distribuirá de la siguiente manera: 
 
I.- El 50.0% en proporción directa a la recaudación del impuesto predial y derechos por el servicio de agua  que haya tenido cada 
municipio en el año inmediato anterior para el cual se efectúa el cálculo, en relación con el total recaudado por todos los 
Municipios del Estado, en el mismo ejercicio. 
 
II.- El 50.0% restante se distribuirá en la siguiente forma: 
 
1) El 96.0% de este porcentaje se distribuirá conforme al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de 
la Entidad. 
 
2) El 4.0% restante del porcentaje a que se refiere esta fracción, se distribuirá en proporción inversa a las participaciones que por 
habitante tenga cada Municipio, considerando el resultado de la suma de las participaciones a que se refieren las fracciones I y II 
inciso 1) de este artículo, en el ejercicio de que se trate. 
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B.-  El 10% del Fondo se distribuirá de la siguiente manera: 
 
I.- El 50% en proporción al incremento en la recaudación del impuesto predial, como a continuación se indica. 
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 es el coeficiente de distribución del municipio i en el año t que se utilizará para distribuir el 50% en proporción al 

incremento en la recaudación del impuesto predial. 
 
Para que el municipio compruebe la existencia de la coordinación fiscal en materia del impuesto predial, el convenio  
correspondiente deberá estar publicado en el Periódico Oficial del Estado, en el entendido de que la inexistencia o extinción de 
dicho convenio hará que se deje de ser elegible para la distribución de esta porción del Fondo. 
 

 es el valor mínimo entre el resultado del cociente  y el número 2. 

 
 es la recaudación de predial del municipio que haya convenido la coordinación en materia de dicho impuesto con el 

Gobierno del Estado en el año t y que registren un flujo de efectivo, revisado por la Auditoria Superior del Estado y validado por el 
Comité Federal de Vigilancia de Participaciones. 
 
II.- El 50% en proporción directa a la recaudación del impuesto predial que haya tenido cada municipio que haya convenido la 
coordinación en materia de dicho impuesto con el Gobierno del Estado, conforme a la siguiente fórmula. 
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CRCi,t es el coeficiente de distribución del municipio i en el año t que se utilizará para la distribución del 50% en proporción directa 
a la recaudación del impuesto predial que haya tenido cada municipio que haya convenido la coordinación en materia de dicho 
impuesto con el Gobierno del Estado, registren un flujo de efectivo, revisado por la Auditoria Superior del Estado y validado por el 
Comité Federal de Vigilancia de Participaciones. 
 
El dato de población se tomará de la última información oficial de carácter general y nacional que, al iniciarse cada ejercicio, 
hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
La recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de Agua que el Estado considerará en la base para la distribución 
de los pagos provisionales y definitivos de este fondo, será la última información oficial disponible presentada en Cuenta Pública 
anual por los Municipios ante el Congreso del Estado. 
 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga 
oportunamente, la Secretaría utilizará la más reciente información oficial disponible. 
El ingreso por los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio fiscal en que se 
haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, reconexiones, intereses no 
bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto distinto que recaiga sobre el 
mismo; y,  
 
El ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate,  
independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tierra y 
en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se 
apliquen con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen 
los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 
 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de los formatos 
autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y las cifras deberán de coincidir con de 
la Cuenta Pública anual que rindan los Municipios y sus organismos  descentralizados al Congreso del Estado, mismos que 
deberán ser revisados por la Auditoria Superior y aprobados por el Comité Federal de Vigilancia de Participaciones Federales. 
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La información a que se refiere este artículo, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas 
concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público 
para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 
 
ARTÍCULO 7. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 
 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado en 
forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 
correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que 
reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que 
de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de 
resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 
 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior 
y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente 
pago. 
 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el periodo de que se trate. 
 
ARTÍCULO 8. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de Fiscalización y Recaudación  que perciba el Estado y se 
distribuirá conforme a lo siguiente: 
 
a) El 100% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 
relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes 
señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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   Donde: 
 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 
 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, 
excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente 
en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular.  
 
Los Municipios que optaron por suscribirse al Anexo No. 1 al Convenio Marco de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, se abstendrán de otorgar y negarán en todo momento los permisos para circular sin placas.  Cuando el Estado realice las 
revisiones derivadas del ejercicio de sus facultades de coordinación en la administración de contribuciones estatales y municipales 
y detecte alguna irregularidad, lo hará del conocimiento al Municipio de que se trate la violación específica, así como a la Comisión 
Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales a que se refieren los artículos 13 al 17 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, para que en un plazo de 10 días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga.  Transcurrido el plazo y 
previa opinión de la Comisión Permanente Estatal de Funcionarios Fiscales antes citada, en su caso, la Secretaría de Finanzas, 
reducirá al Municipio infractor  un 5% del número de vehículos con placas de circulación vigente en su circunscripción territorial. 
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I.- Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con 
placas de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio 
durante el segundo año inmediato anterior. A partir del mes de Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la 
información que corresponda a cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 
 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que 
de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de 
resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes pagos; y  
 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato anterior 
y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del siguiente 
pago. 
 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate. 
 
ARTÍCULO 9. Los Municipios recibirán el 20% del total del Fondo de participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
efectivamente cobrado por el Estado, el cual se distribuirá conforme a las reglas siguientes: 
 
I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que recibirán los Municipios se determinará como 
sigue: 
 
1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la 
Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
1
iCPM = Coeficiente  de  distribución  de  las  participaciones  a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 
 
2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de impuesto predial y 
derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
2
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPA = Recaudación de impuesto predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 
 
3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 
relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes 
señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
3
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA =        Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el  
                 Municipio i. 
 
4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y los derechos por servicio de 
agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
4
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1,TiP = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2,TiP = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 
 
El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada 
ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública 
anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, en los 
formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas 
concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público 
para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 
 
La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para la 
distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta 
Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 
 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio de agua que 
corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
5
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIERA= Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1,TiA = Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2,TiA = Recaudación de los derechos por suministro de  Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior.  
 
II.- El 13.50% restante del Fondo de participaciones del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que perciba el Estado, se distribuirá 
en partes iguales entre los 38 Municipios del Estado. 
 
Para los efectos de este artículo, se entenderá: 
 
Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio 
fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 
reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto 
distinto que recaiga sobre el mismo; y, 
 
Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se t rate, 
independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tier ra y 
en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se 
apliquen con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen 
los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 
 
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, 
excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente 
en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 
 
Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por 
servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 
Congreso del Estado. 
 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga 
oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información 
oficial disponible. 
 
ARTÍCULO 10. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 
 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en 
forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 
correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que 
reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del periodo enero a junio, el Estado considerará 
para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus 
organismos descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato 
anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior al que se hace el cálculo. 
 
Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del período enero a 
junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato 
anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de 
Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo. 
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Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas 
de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 
segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que 
corresponda a cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 
 
1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
 

38

1i
i

i
i

PTM

PTM
CM  

 
Donde: 
 

CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio  i, en el año en que se  realiza 
el cálculo. 

PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 2), 3) y 4) de la 
fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del artículo 10 de esta Ley.  

38

1i
iPTM =  

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto sobre Automóviles Nuevos de los Municipios. 

2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde:  
AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio  

FISANE =  Fondo de Participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos del Estado. 

PMMi=  Pago mensual al Municipio  

PQMi=  Pago quincenal al Municipio  

 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que 
de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de 
resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 
 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado, determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato 
anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 
siguiente pago. 
 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate. 
 
Adicionalmente, los Municipios recibirán en los mismos términos del párrafo anterior, el 20% del Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, que se establece en el artículo 14 de la Ley Federal Sobre Automóviles Nuevos. 
 
ARTÍCULO 11. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado, el cual se distribuirá conforme a 
las reglas siguientes: 
 
I.- El 86.50% que de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y  Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas 
Alcohólicas y Tabacos Labrados que recibirán los Municipios se determinará como sigue: 
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1).- El 41.10% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la 
Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

1%10.41 ia CPMIPM  
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
1
iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 
 
2).- El 44.90% se distribuirá en proporción directa a la recaudación que tenga cada Municipio por concepto de impuesto predial y 
derechos por el servicio de agua en relación con el total de la Entidad, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 

bIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
2
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPA = Recaudación  de  impuesto  predial y derechos por el servicio de agua en el Municipio i. 
 
3).- El 4% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 
relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes 
señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

cIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
3
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 
 
4).- El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial que corresponda a cada 
Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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Donde: 

dIPM = Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
4
iCPM = Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIERP  = Índice del Esfuerzo Recaudatorio del Impuesto Predial en el Municipio i. 

1,TiP =  Recaudación de Predial en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2,TiP = Recaudación de Predial en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 
 
5.) El 5% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por servicio de agua que 
corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

dIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
5
iCPM =  Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIERA=      Índice del Esfuerzo Recaudatorio de los derechos por suministro de agua en el Municipio i. 

1,TiA =       Recaudación de los derechos por suministro de Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2,TiA =     Recaudación de los derechos por suministro de  Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior.  
 
El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada 
ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública 
anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoria Superior, en los 
formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas 
concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público 
para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 
 
La información a que se refieren los dos párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
El Estado considerará como recaudación de impuesto predial y/o los derechos por el servicio de agua, en las bases para la 
distribución de pagos provisionales y definitivos de este fondo, la última información oficial disponible presentada en Cuenta 
Pública anual por los Municipios ante el H. Congreso del Estado. 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
II.- El 13.50% restante del Fondo de participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios por Consumo Estatal de 
Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados que perciba el Estado se distribuirá en partes iguales entre los 38 Municipios del 
Estado. 
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Para los efectos de este artículo, se entenderá: 
 
Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio 
fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 
reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto 
distinto que recaiga sobre el mismo; y, 
 
Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate, 
independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tier ra y 
en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se 
apliquen con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen 
los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 
 
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, 
excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente 
en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular. 
 
Por índice de esfuerzo recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por 
servicio de agua que tenga cada Municipio conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 
Congreso del Estado. 
 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga 
oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información 
oficial disponible. 
 
ARTÍCULO 12. Las participaciones a que se refiere el artículo anterior, se entregarán a los Municipios en la siguiente forma: 
 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado, en 
forma provisional, otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 
correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que 
reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado considerará 
para el coeficiente preliminar la recaudación del impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, que el Municipio y/o sus 
organismos descentralizados, empresas concesionarias u organismos estatales, hubieran obtenido el segundo año inmediato 
anterior. A partir de Julio se utilizarán los coeficientes definitivos que se determinarán con la recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior al que se hace el cálculo. 
 
Para el cálculo del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del período enero a 
junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo año inmediato 
anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en cálculo y; a partir de 
Julio se determinaran los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el año 
inmediato anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza el cálculo.  
 
Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado se considerará el número de vehículos con placas 
de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 
segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que 
corresponda a cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 
 
1).- La determinación del coeficiente efectivo se hará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 
CMi =  Coeficiente efectivo de distribución de las participaciones del Municipio  i, en el 

año en que se  realiza el cálculo. 
PTMi=  Participaciones totales del Municipio i, correspondiente a la suma de los incisos 1), 

2), 3) y 4) de la fracción I y a la cantidad correspondiente a la fracción II del 
artículo 12 de esta Ley. 

38

1i
iPTM = 

Sumatoria total de Participaciones del Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos 
Labrados de los Municipios. 
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2).- El cálculo mensual y quincenal de las participaciones se realizará conforme a la siguiente fórmula: 
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Donde: 
 
AMAi =  Estimación del anticipo anual del Municipio  

FIEPSE =  Fondo de Participación del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
por Consumo Estatal de Cerveza, Bebidas Alcohólicas y Tabacos Labrados del 
Estado 

PMMi=  Pago mensual al Municipio  

PQMi=  Pago quincenal al Municipio  

 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que 
de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de 
resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 
 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato 
anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 
siguiente pago. 
 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate. 
 
Dentro del mes de enero de cada año, los Municipios deberán presentar el padrón de establecimientos que enajenen o presten 
servicios en los que se expendan bebidas alcohólicas. 
 
ARTÍCULO 13. Los Municipios recibirán el 20% del total de la participación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
por la venta final de gasolinas y diesel efectivamente cobrado por el Estado. 
 
El 70% se distribuirá en proporción directa al número de habitantes que tenga cada Municipio en relación con el total de la Entidad, 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde:  

aIPM =    Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
1
iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPo = Población del Municipio i. 
 

a) El 15% se distribuirá en proporción directa al número de vehículos registrados en el padrón vehicular de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza que cuenten con placas de circulación vigentes en cada Municipio, en 
relación con el total de los vehículos en el Estado que cuenten con placas de circulación vigentes, registrados en el padrón antes 
señalado, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

cIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
2
iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a  que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iPVA = Padrón Vehicular del Estado con placas de circulación vigentes en el Municipio i. 
 
b) El 15% se distribuirá tomando como base el Índice de Esfuerzo Recaudatorio del impuesto predial y los derechos por 
servicio de agua que corresponda a cada Municipio, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde: 

dIPM =   Importe de la participación a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 
3
iCPM =   Coeficiente de distribución de las participaciones a que se refiere este inciso, para el Municipio i. 

iIER = Índice del Esfuerzo Recaudatorio en el Municipio i. 

1,TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el año inmediato anterior.                    

2,TiPA =   Recaudación de Predial y Agua en el Municipio i, en el segundo  año inmediato anterior. 
 
El dato de población se tomará de la última información oficial disponible de carácter general y nacional que, al iniciarse cada 
ejercicio fiscal hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
 
La información relativa al Padrón Vehicular del Estado, se tomará del registro vehicular de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Por Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas de circulación vigentes en cada Municipio, 
excepto las placas de tipo demostración, policía, motocicletas y autos de colección antigua; mismos que deberán estar al corriente 
en el pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos estatal y federal y sus derechos de control vehicular.  
 
La información relativa a la recaudación de impuesto predial y los derechos por el servicio de agua, se tomará de la Cuenta Pública 
anual que rindan los Municipios y sus organismos descentralizados al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, en los 
formatos autorizados por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Por el ingreso asignable de los derechos por servicio de agua potable, será la cantidad cobrada independientemente del ejercicio 
fiscal en que se haya causado, por su consumo, drenaje, alcantarillado recargos, multas, gastos de ejecución, conexiones, 
reconexiones, intereses no bancarios e indemnizaciones, excluyendo las contribuciones adicionales o cualquier otro concepto 
distinto que recaiga sobre el mismo; y, 
 
Por ingreso asignable del impuesto predial será: La cantidad cobrada por el Municipio en el año de calendario de que se trate , 
independientemente del ejercicio fiscal en que se haya causado por concepto del impuesto a la propiedad o posesión de la tier ra y 
en su caso construcciones, incluyendo los recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses no bancarios e indemnizaciones que se 
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apliquen con relación a este impuesto, excluyendo las contribuciones adicionales que recaigan sobre éste, igualmente se excluyen 
los subsidios o reducciones que, en su caso, se otorguen. 
 
Por Índice de Esfuerzo Recaudatorio, se entiende el crecimiento en la recaudación del cobro del impuesto predial y derechos por 
servicio de agua que tenga cada Municipios conforme a la información presentada en Cuenta Pública por los Municipios ante el H. 
Congreso del Estado. 
 
La información a que se refieren los tres párrafos anteriores, en todo caso podrá ser revisada y verificada en su contenido por la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
En el caso de que la prestación del servicio público de agua se lleve a cabo a través de organismos estatales, así como de empresas 
concesionarias, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza podrá designar a un Contador Público 
para que cuantifique la recaudación de agua que corresponda. 
 
En el caso de que parte de la información necesaria para la determinación de los coeficientes de participaciones no se obtenga 
oportunamente, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza utilizará la más reciente información 
oficial disponible. 
 
I.- El día quince y el día último de cada mes, o el día hábil anterior a los señalados cuando los mismos no lo fueran, el Estado en 
forma provisional otorgará por concepto de anticipos a cuenta de participaciones, las cantidades que conforme a esta Ley 
correspondan a cada Municipio, tomando como base la estimación anual que el Estado determine de acuerdo a la información que 
reciba de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; para determinar los anticipos del período enero a junio, el Estado considerará 
para el coeficiente preliminar del Índice de Esfuerzo Recaudatorio la información que se utilizará para los pagos provisionales del 
periodo enero a junio, el coeficiente preliminar será el resultado que se obtenga de dividir la recaudación obtenida en el segundo 
año inmediato anterior entre la información obtenida en el tercer año inmediato anterior al ejercicio para el cual se realiza en 
cálculo y; a partir de Julio se determinarán los coeficientes definitivos del resultado que se obtenga de dividir la recaudación 
obtenida en el año inmediato anterior entre la información obtenida en el segundo año inmediato anterior al ejercicio para el cual se 
realiza en cálculo. 
 
Para determinar el coeficiente preliminar relativo al Padrón Vehicular del Estado, se considerará el número de vehículos con placas 
de circulación vigentes de acuerdo a la información anual por el concepto señalado que corresponda a cada Municipio durante el 
segundo año inmediato anterior. A partir del mes Julio se utilizará para determinar los coeficientes definitivos la información que 
corresponda a cada municipio del ejercicio inmediato anterior. 
 
II.- En los meses de junio y diciembre de cada año, el Estado ajustará, determinará y entregará a los Municipios las diferencias que 
de las participaciones resulten a su favor por los meses de enero a mayo y de junio a noviembre según corresponda, o en su caso, de 
resultar a cargo, se descontarán del siguiente o siguientes pagos; y 
 
III.- En el mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el Estado determinará la liquidación definitiva del ejercicio inmediato 
anterior y entregará las participaciones que resulten a favor de los Municipios, o en su caso, de resultar a cargo se descontarán del 
siguiente pago. 
 
Para el cálculo de las diferencias a que se refiere la fracción II y de la liquidación definitiva a que se refiere la fracción III de este 
artículo, se tomarán en cuenta las cantidades señaladas en las constancias, ajustes o liquidaciones definitivas que se reciban de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el período de que se trate. 
 
IV.- Los recursos que obtengan los municipios de acuerdo a lo previsto en este artículo, podrán afectarse en los términos 
establecidos en los artículos 4 y 9 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 
Los Municipios adheridos al Sistema Estatal de Coordinación Fiscal deberán celebrar con el Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Convenio de Colaboración Administrativa en el que se establezcan 
los términos a que deberán sujetarse los recursos que se otorgan. 
 
ARTÍCULO 14. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de entrega de participaciones; la información relativa al 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables; así como el monto estimado que recibirá cada Municipio de la Entidad, del 
Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de Fiscalización y Recaudación y el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios por la venta final de gasolina y diesel. 
Asimismo, el Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicará trimestralmente en el Periódico Oficial del Estado, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 
realizado al término de cada ejercicio fiscal. 
 
 

CAPÍTULO II 
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DE LAS APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 
 
Artículo 15.  El 20% del total de la recaudación del Fondo de Extracción Sobre Hidrocarburos se distribuirá entre los Municipios 
productores de Gas donde se encuentren las áreas Contractuales o las áreas de Asignación, considerando la extensión de las mismas 
respecto del total correspondiente a la entidad federativa. 
 
Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios estos recursos a más 
tardar en 10 días hábiles posteriores a la recepción.   
 
Artículo 16. El 20% del total de la recaudación del Fondo para entidades y municipios productores de hidrocarburos se distribuirá 
entre los Municipios productores de Gas donde se encuentren las áreas Contractuales o las áreas de Asignación, considerando la 
extensión de las mismas respecto del total correspondiente a la entidad federativa. 
 
Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios estos recursos a más 
tardar en 10 días hábiles posteriores a la recepción.   
 
La totalidad de los recursos del El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos se deberá destinar 
la inversión en infraestructura para resarcir,  entre otros fines, las afectaciones al entorno social y ecológico. Las entidades 
federativas y  municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos para la realización de estudios y  evaluación de proyectos que 
cumplan con los fines específicos del Fondo para Entidades  Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos.  
 
Artículo 17.  El 100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 
correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias del 
municipio, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paramunicipales, siempre que el salario sea 
efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales 
 
Después de recibir el monto por parte de la Tesorería de la Federación, la entidad entregará a los Municipios, así como en sus 
respectivos organismos autónomos y entidades paramunicipales estos recursos a más tardar en 10 días hábiles posteriores a la 
recepción. 
 
ARTÍCULO 18. Respecto a las aportaciones a que se refiere el artículo 14 de esta Ley, los Municipios estarán obligados a: 
 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficios; 
 
II.- Promover la participación de las comunidades en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, 
control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 
 
IV.- Proporcionar al Gobierno del Estado la información sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social que le sea requerida, para que el Gobierno del Estado pueda cumplir con la obligación de informar a la Secretaría de 
Desarrollo Social; y 
 
V.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del 
medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 
 
ARTÍCULO 19. Los Municipios recibirán el 100% del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, que 
reciba el Estado y lo destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes y al pago 
de derechos y aprovechamientos por concepto de agua. 
 
Este fondo se enterará mensualmente a los Municipios de conformidad con los ordenamientos aplicables. 
 
Los Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I a la III, del artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 20. El Gobierno del Estado, por conducto de la Tesorería General del Estado, publicará en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y fórmulas utilizadas para su determinación a más tardar 
el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 21. El Ejecutivo del Estado tendrá a su cargo emitir la normatividad aplicable a los recursos que se reciban de tales 
Fondos. Competerá a las autoridades de control del Estado fincar las responsabilidades administrativas correspondientes, en su 
caso. 
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ARTÍCULO 22. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social y para el Fortalecimiento de 
los Municipios y sus accesorios, no serán embargables, ni los gobiernos municipales podrán, bajo ninguna circunstancia, grava rlas, 
afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos para ellos en los artículos 15, 17 y 19 de esta Ley. 
 
El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, podrá afectarse como garantía del cumplimiento de obligaciones de 
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y consumo de energía eléctrica cuando así lo determine la legislación 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 23. Los Municipios no deberán aplicar gravámenes que contravengan lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal 
Federal, ni otorgar estímulos fiscales en relación con las participaciones que reciban. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de enero del año 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las liquidaciones definitivas de las participaciones que corresponden a los Municipios a las que se hacen 
referencia en los Artículos 5, 7, 8, 10, 12 y 13 del ejercicio fiscal 2014, se realizaran en el mes de enero de 2015, bajo las reglas y 
disposiciones contenidas en la Ley para la distribución de participaciones y aportaciones federales a los Municipios del Estado de 
Coahuila vigente para ese ejercicio fiscal. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez validadas y aprobadas, tanto por la Auditoria Superior del Estado y el Comité Federal de Vigilancia 
de Participaciones Federales, las cifras de la recaudación del Impuesto Predial y de los Derechos por suministro de agua con las que se 
calcularán las participaciones conforme a los artículos  4, 6, 9, 11, y 13, no podrán ser modificadas.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Fondos a los que se hace referencia en los artículos 15, 16 y 17 entraran en vigor una vez que la Federación 
transfiera a las entidades los recursos por estos conceptos. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 724.-  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN: el Artículo 18-A, la fracción VIII al Artículo 42, el Artículo 50-A, el segundo párrafo del 
Artículo 63, del segundo párrafo al décimo primer párrafo de la fracción I, del Artículo 117; se REFORMAN: el Artículo 11, el primer 
párrafo a los Artículos 52, 53,55, 56, y57,  y  el segundo párrafo del Artículo 120 del Código Fiscal para el Estado de Coahu ila de 
Zaragoza, contenido en el Decreto No. 157, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 1 de fecha 02 de enero de 2014, 
para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 11. Se considera domicilio fiscal: 
 
I. Tratándose de personas físicas: 
 
a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios. 
 
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que utilicen para el desempeño de sus actividades. 
 
c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades señaladas en los incisos anteriores no cuente con un local, su 
casa habitación. Para estos efectos, las autoridades fiscales harán del conocimiento del contribuyente en su casa habitación, que cuenta con 
un plazo de cinco días para acreditar que su domicilio corresponde a uno de los supuestos previstos en los incisos a) o b) de esta fracción. 
 
Siempre que los contribuyentes no hayan manifestado alguno de los domicilios citados en los incisos anteriores o no hayan sid o 
localizados en los mismos, se considerará como domicilio el que hayan manifestado a las entidades financieras o a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, cuando sean usuarios de los servicios que presten éstas. 
 
II. En el caso de personas morales: 
 
a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la administración principal del negocio. 
 
b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en el extranjero, dicho establecimiento; en el caso de varios 
establecimientos, el local en donde se encuentre la administración principal del negocio en el país, o en su defecto el que designen. 
 
Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, o hubieran designado como domicilio fiscal 
un lugar distinto al que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio 
ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el lugar que 
conforme a este artículo se considere su domicilio, indistintamente. 
 
ARTÍCULO 18-A.- Las personas físicas y morales inscritas en el registro estatal de contribuyentes podrán tener asignado un buzón 
tributario, consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet que señalen las autoridades fiscales 
estatales, a través del cual: 
 
I. La autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier acto o resolución administrativa que emita, en documentos digitales, incluyendo 
cualquiera que pueda ser recurrido. 
 
II. Los contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a requerimientos de la autoridad, a través de 
documentos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal. 
 
Las personas físicas y morales que tengan asignado un buzón tributario deberán consultarlo dentro de los tres días siguientes a aquél en 
que reciban un aviso electrónico enviado por la Administración Fiscal General mediante los mecanismos de comunicación que el 
contribuyente elija de entre los que se den a conocer mediante reglas de carácter general. La autoridad enviará por única ocasión, mediante 
el mecanismo elegido, un aviso de confirmación que servirá para corroborar la autenticidad y correcto funcionamiento de éste. 
 
ARTICULO 42.  
 
I a VII  
 
VIII. Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose en el 

análisis de la información y documentación que obre en poder de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de una 
o varias contribuciones. 

 
ARTÍCULO 50-A.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción VIII de este Código, las revisiones electrónicas se 
realizarán conforme a lo siguiente: 
 
I. Con base en la información y documentación que obre en su poder, las autoridades fiscales darán a conocer los hechos que deriven en la 
omisión de contribuciones y aprovechamientos o en la comisión de otras irregularidades, a través de una resolución provisional que, en su 
caso, contenga la preliquidación respectiva. 
 
II. En la resolución provisional se le requerirá al contribuyente, responsable solidario o tercero, para que en un plazo de quince días 
siguientes a la notificación de la citada resolución, manifieste lo que a su derecho convenga y proporcione la información y 
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documentación, tendiente a desvirtuar las irregularidades o acreditar el pago de las contribuciones o aprovechamientos consignados en la 
resolución provisional. 
 
En caso de que el contribuyente acepte la preliquidación por los hechos que se hicieron de su conocimiento, podrá optar por corregir su 
situación fiscal dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, mediante el pago total de las contribuciones y aprovechamientos 
omitidos, junto con sus accesorios, en cuyo caso, gozará del beneficio de pagar una multa equivalente al 20% de las contribuciones 
omitidas. 
 
III. Una vez recibidas y analizadas las pruebas aportadas por el contribuyente, si la autoridad fiscal identifica elementos adicionales que 
deban ser verificados, podrá actuar indistintamente conforme a cualquiera de los siguientes procedimientos: 
 
a) Efectuará un segundo requerimiento al contribuyente, dentro del plazo de los diez días siguientes a aquél en que la autoridad fiscal 
reciba las pruebas, el cual deberá ser atendido por el contribuyente dentro del plazo de diez días  siguientes contados a partir de la 
notificación del segundo requerimiento, mismo que suspenderá el plazo señalado en la fracción IV, primer párrafo de este artículo. 
 
b) Solicitará información y documentación de un tercero, en cuyo caso, desde el día en que se formule la solicitud y hasta aquel en que el 
tercero conteste, se suspenderá el plazo previsto en la fracción IV de este artículo, situación que deberá notificársele al contribuyente 
dentro de los diez días siguientes a la solicitud de la información. Dicha suspensión no podrá exceder de seis meses. 
 
Una vez obtenida la información solicitada, la autoridad fiscal contará con un plazo máximo de cuarenta días para la emisión y 
notificación de la resolución, salvo tratándose de pruebas periciales, caso en el cual el plazo se computará a partir de su desahogo. 
 
IV. En caso de que el contribuyente exhiba pruebas, la autoridad contará con un plazo máximo de cuarenta días contados a partir de su 
desahogo para la emisión y notificación de la resolución con base en la información que se cuente en el expediente. 
 
En caso de que el contribuyente no aporte pruebas, ni manifieste lo que a su derecho convenga para desvirtuar los hechos u omisiones 
dentro del plazo establecido en la fracción II de este artículo, la resolución provisional se volverá definitiva y las cantidades determinadas 
se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de ejecución.} 
 
Concluidos los plazos otorgados a los contribuyentes para hacer valer lo que a su derecho convenga respecto de los hechos u omisiones 
dados a conocer durante el desarrollo de las facultades de comprobación a que se refiere la fracción VIII del artículo 42 de este Código, se 
tendrá por perdido el derecho para realizarlo. 
 
Los actos y resoluciones administrativos, así como las promociones de los contribuyentes a que se refiere este artículo, se notificarán y 
presentarán en documentos digitales a través del buzón tributario. 
 
ARTÍCULO 52.- Las autoridades fiscales podrán determinar presuntivamente las erogaciones efectuadas por los contribuyentes, 
sus ingresos y el valor de los actos o actividades por los que deban pagar contribuciones, cuando: 
 

 
 
ARTÍCULO 53.- Para los efectos de la determinación presuntiva a que se refiere el artículo anterior, las autoridades fiscales calcularán 
las erogaciones efectuadas por los contribuyentes, los ingresos y el valor de los actos o actividades sobre los que proceda el pago de 
contribuciones, indistintamente con cualquiera de los siguientes procedimientos: 
 

 
 
ARTÍCULO 55.- Para la comprobación de las erogaciones efectuadas por los contribuyentes, los ingresos o del valor de los actos o 
actividades por los que se deban pagar contribuciones, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario: 
 

 
 
ARTÍCULO 56. Siempre que los contribuyentes se coloquen en alguna de las causales de determinación presuntiva a que se refiere el 
artículo 52 de este Código y no puedan comprobar por el período objeto de revisión las erogaciones efectuadas por los contribuyentes, los 
ingresos o del valor de los actos o actividades por los que deban pagar contribuciones, se presumirá que son iguales al resultado de alguna 
de las siguientes operaciones: 
 

 
 
ARTÍCULO 57. Para las erogaciones efectuadas por los contribuyentes, los ingresos o del valor de los actos o actividades de los 
contribuyentes, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario, que la información o documentos de terceros relacionados 
con el contribuyente corresponden a operaciones realizadas por éste, cuando: 
 

 
 
ARTÍCULO 63.  
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Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes 
en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 15-A de este Código. 
 
Para efectuar el pago de las cantidades que resulten en los términos de este artículo, las mismas se ajustarán de conformidad con el décimo 
párrafo del artículo 21 de este Código. 
 
Cuando la multa aplicable a una misma conducta infraccionada, sea modificada posteriormente mediante reforma al precepto legal que la 
contenga, las autoridades fiscales aplicarán la multa que resulte menor entre la existente en el momento en que se cometió la infracción y 
la multa vigente en el momento de su imposición. 
 
ARTICULO 117.  
 
I.  
 
La notificación electrónica de documentos digitales se realizará en el buzón tributario conforme las reglas de carácter general que para 
tales efectos establezcan las autoridades fiscales.  

 
El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le 
hubiera sido enviado. 

 
Las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se genere el acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora 
en que el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar. 

 
Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será enviado un aviso mediante el mecanismo elegido por el 
contribuyente en términos del último párrafo del artículo 18-A de este Código. 

 
Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos digitales pendientes de notificar. Dicho plazo se contará a partir del 
día siguiente a aquél en que le sea enviado el aviso al que se refiere el párrafo anterior. 

 
En caso de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al 
cuarto día, contado a partir del día siguiente a aquél en que le fue enviado el referido aviso. 

 
La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la 
misma para abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

 
El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica avanzada que genere el destinatario de 
documento remitido al autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado documento.  

 
Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán 
imprimirse para el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique. 

 
Las notificaciones en el buzón tributario serán emitidas anexando el sello digital correspondiente, conforme a lo señalado en los artículos 
17-D y 38, fracción V de este Código. 

 
 

 
 

 
El citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada o su representante legal no esperaren, se practicará la 
diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino debidamente identificados. En caso de que estos últimos se 
negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visible del domicilio de la persona citada, 
debiendo el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora. 
 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero  de enero de 2015, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 18-A, 42, 50-A y 117, que entrarán en vigor, cuando así lo disponga la Secretaría de Finanzas, mediante la emisión de reglas de 
carácter general, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, fracción VII del Código Fiscal para el Estado. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entre tanto entren en vigor las disposiciones relativas al buzón tributario, las revisiones electrónicas y las 
notificaciones deberán realizarse en los términos del artículo 42 y 117 del Código Fiscal para el Estado vigente.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 

 
 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 728.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara el 2015 Año de la Lucha contra el Cáncer. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En todos los documentos oficiales, incluida la correspondencia de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 
de los órganos autónomos, de los 

 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Gobierno en coordinación con los poderes legislativo y judicial, los órganos autónomos, los 
organismos descentralizados y las demás Secretarías establecerá un programa de actividades para realzar la declaración decretada. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente decreto tendrá una vigencia de un año calendario que inicia el 1 ° de enero de 2015. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 
(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 

 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
(RÚBRICA) 

 

 
 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 730.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza,  para la contratación de una línea de  crédito con la 
institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias hasta por la cantidad de $25,000,000.00 (Veinticinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), más intereses y accesorios financieros correspondientes, a un plazo máximo de 20 años.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El monto del refinanciamiento que se contrate con base en la presente autorización, deberá destinarse a la 
construcción de una planta potabilizadora de agua con capacidad instalada de 250 L/S. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, Tesorero y demás funcionarios facultados para ello, para que concurran  
a la suscripción del contrato de las presentes operaciones, que en este  decreto se pactan, así, como el mecanismo de pago de los 
compromisos crediticios que en su caso se adquieren, otorgando como garantía de pago la afectación de las participaciones presentes y 
futuras que le corresponden al Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, previniendo las mejores condiciones que se estimen para el 
municipio. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

JUAN ALFREDO BOTELLO NÁJERA 
(RÚBRICA) 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
ELVIA GUADALUPE MORALES GARCÍA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 
 

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL 
(RÚBRICA) 

 
IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de Diciembre de 2014 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
(RÚBRICA) 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 
ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 
(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 
 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 
venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 
 
 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 
3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 
 
V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 


